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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PAGINA WEB- CARTELERA VIRTUAL 

A: PUBLICO EN GENERAL. 

TRIBUNAl 
CONTENCIOSO ElECTORAL 

Dentro del juicio electoral No. 058-2014-TCE, que sigue SALOMON AGUIRRE 
ORRALA en contra de la JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS se ha 
dictado lo que sigue: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No.- 058-2014-TCE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 25 de marzo de 2014.- Las 12h00.
VISTOS.- Agréguese al proceso el escrito presentado por el señor Saloman Aguirre 
Orrala, de fecha 24 de marzo de 2014, a las 17h59 y los anexos en 24 fojas. En 
atención al mismo, en calidad de Juez Sustanciador, le hago conocer que con fecha 21 
de marzo de 2014, las 15h45 se dictó la sentencia la misma que fue con el voto salvado 
fue notificada el 24 de marzo de 2014, a las 17h35 en el correo electrónico: 
multiplatinium@hotmail.com, conforme la razón sentada por el Secretario General que 
consta a fojas 72 vta. del proceso; y dispongo: PRIMERA. - Notifiquese con el 
contenido del presente auto: 1) Al recurrente en la dirección electrónica: 
multiplatinium@hotmail.com, 2) Al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en 
el Art. 247 del Código de la Democracia, 3) A la Delegación Provincial del Guayas en el 
correo electrónico: juliaaguilar@cne.gob.ec; 4) A la Junta Provincial Electoral del 
Guayas en el correo electrónico: juananton@cne.gob.ec. SEGUNDA.- Siga actuando el 
Doctor Guillermo Falconí, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en la 
relatoría de la presente causa. TERCERA.- Publíquese el presente auto en la cartelera 
del Tribunal Contencioso Electoral y la página web institucional www.tce.gob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- (f) Dr. Miguel Pérez Astudillo JUEZ TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Guiller o Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 

nornbre la Constitución y 


